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ANEXO QUE SE CITA

Ferias con pabellón oficial afio IBM

RESOLUCION de 13 de febrero de lQ84. de la Se
cretaria de Estado de Comercio, por la que se amo
pUa el calendario oficial dB F.rias come.retale.
internacionales.

La Secretaría de Estado rle Comercio, a propuesta de la Di~
recéi6n Genera: de Exportación, resuelve ampliar, el calendario
oficial de Ferias cornerLiales Internacionales a celebrar durante
élai\o 1984, que figuraba como anexo a la Resolución de 29 de
octubre de ]983, en los sicuientes certámenes que figuran como
anelfaa la presente Resolución.

Madrid. 1:.1 de febrero de 1984.-El Secretario de E~tado, Luis
de Velabco Rami.
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glicerol y cianuro sódico y la exportación de O. L carnitin'l,
autorizado por Orden ministerial de 10 de febrero de 1982
(.. BoleUn Oficial del Estarlo- de 10 de marzo), modlrkada oor
Orden ministerial de ]'5 de iunio de 1983 (..BoleUn Oficial del
Estado- de 15 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Ex~:)Ortal.i6n. ha resuelto:

Prorrogar por dos años más, a partir del día lO de mArZO
de 1984, el régImen de trAfico de perfeccionamiento activo a
la firma ..Hebr6n S A -, con domicilio en avenida de la Es
taci6n, fll, La Llagosta (Barcelona), y NIF A-08129579.

Lo que comunico a V ..1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos MIos.
Madrid, 12 de enero de 19R4.-P. D., el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

DécHno......:.En el sistema de reposición Con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las eX'portaciones que se hayan
efectuado desde el 22 de mayo de 1983 hasta la aludida fecha de
publicaci6n en el ..Boletín Oficial del Estado.. podrén' acogerse
tambi'n a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en 1& licencia de exportación y en la restante.
documentación aduanera de despacho la reforencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos 886a·
lados -en el artfculoanterior <:omenzarán a eontarse desde la
fecha _de publicación de esta Orden -en el .Boletjn Oficial del
Estado-.

UlldécJmo....Esta autorización se regirá en todo aquello ,rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 149211975 . (.Boletín Ofidal del Estado_ núme
ro 185).

Orden -de la-Presidencia del Gobierno de 20 de novIembre
de 197:5 {.Boletín Oficial del Estado- número 282l.

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado- número 53).

Orden del Ministerio de Comercto de 24 de febrero de 1976
(..Boletín Oficial del Estado- número 53).

Circular de la DireccióD General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (~letin Oficial del Estado- número 7TL

Duodécimo.-La Direcclón General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de SUB· respectivas compe.ten
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apllca·
ciÓ» y desenvolvimiento de la presepte autorización.

Lo que comunico a V. l. para su.:conocimlento y efectos.
Di08 guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 11 d.eenero de 19B4.-P. D., el Director general de

Exportació"l, Apolomo Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. 1"irector aeneraJ de &portaci6n.
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Consignado a Burgos.

2 aproximaciones de ] 000.000 de pesetas cada
-una· para los billetes números 39818 y 39320.

7

07

39319

00107

Leipzig tR. D. A.L

Brno (Checoslov.o¡,·
quia) .

Lugar de celebración

Plovdlv <Bul;·rlal.
Ginebra.

Shanghai.

?oznan (Polonia).

Feria Internacional de Lelp-
zig .

Maquinaria y Bienes de
Equipo .

Denominación del certamen

.

CHINATEX-84 ••.•••._.
Ferta lnternacion".l.l de Paz.

nan ' ..

Feria 'Internacional de Plov-
div _, ; ..

SITEV-84 •.. ._ .

RESOLUCION de 18 de lebrero de 1984, del Servicio
Nacional de Lotertas, por la que se transcrtbe la
lista Qfictal de las extraccion61 realizadas y di! los
números que han resultado premiados en cad'; una
de las diez series cte 8O.(}()() billetes de que consta
el sorteo celebrado dicho ·dia en Madrid.

SORTEO DE -SAN VÁLENTIN_

1 premio de 40.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero .

Consignado a Madrid Pizarra, Cártama. Va
lencia, Vigo, Barcelona,· leed Y MÓStoles.

2 aproximaciones .de 2.000.000 de pesetas cada
una para los billetes _tJumeros 00106 y 00108.

99 centenas de 50.000 pesetas cada .una para los
billetes números 0010J al 00200,· ambos inclusi-
ve (excepto el C{tl07). .

799 premios de 50.000 pesetas -cada uno para los
billetes tenninados como el primer premio, en

7.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes termina-dos como el prlmerpremio en

1 premio de_ 20.000.000 de pesetas para el billete nO-
. mero " ..• '" oo' ., .

Pecha

2 al 8

12 al 19

Mayo

7 al 13

22 al 25

Junto

10 al 16
10 al 17

Septiembre
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ORDEN 12 de enero de 1984 por la que se prorrogo
a la firm.a' .Hebron, S. A.-, el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación
de trtmetilamina gas, .epiclorhidf'iI'l(1 del glicerol
'Y cianuro sódico y -la exportación de O.L. carni-
tina. ' ,

Ilmo.· Sr.: Cumplidos 105 trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .Hebrón, S. A._, solicitando
prórroga del Féglmen de tráfico· de perfeccionamiento activo
para la importación de trimetilamina gas, epiclorhldrina de)

4355 ORDEN de II d4 enero de 1984 por la que .e
modlfica a la firma .PIa.tisan. S. JI... el r~gimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la ,'""..
Importación .ele, PVC en polvo )1 la exportación
ele PVC en·· granza.

tImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .Plastisan, S. A.-, solicitando
modificación d91 régimen ,de tráfico 'de· perfeccionamiento activo
para la importación de PVC, -en pOlvo, y la exportación de
PVC, en granza, autorizado por Orden ministerial de 27 de
octubre de 1983 (.Boletín Oficial delEstado~'de 19 de noviembre)

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resueltol

Primero.-Modiflcar el rlligimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Plastisan, S. A.-, con domicilio en
carretera de Toledo. kllómetJ:Q 27,000, Torrej6n de la Calzada
(~ad.rid), y NIF A-28-567279, en el sentido de considerar en
el punto 1, del apartado 2.°, la posición estadística 39.02.43.1
en lugar de la 39.02.41, manteniéndose por otra parte todos los
extremos de la referida Orden ministerial.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
le de abril de 1983, también podrán acogerse a los beneficios
de los -sistemas de reposición '1 de· devolución de derechos
derivados de la presente modificaci6n. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de eltportaci6n y en la restante
documentación aduanera de despacho la, referencia de estar
solicitada y en trámite de resQ.1ución. Para estas exportaciones
los plazos para solicitar la importaci6n,o devoluci6n. respecti.
vamente, comenzarán a contarse desde la fe,,:,ha de publica
ción de esta Orden en el -Boletín Oficial del Estado-.

Se mantienen ·en toda su Integridad los restantes extremos de
la Orden de 27 de octubre de 1983 (.BoleUnOficiaJ del Estado
de 19 de noviembre). que ahora se modinca.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y ef~ctos.
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid. 1;1 de enero de 19S4.-P. D., el Director genera1 de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. '

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

,
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99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 33301 al 39400, ambos inclusi
ve (excepto el 39319).

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero oo. ••• 11105

Consignado a Lucena. Madrid, Bilbao. Vi~

llena, San Baudílío de Llobregat y Sagunto.

2 aproximaciones de 602.500 pesetas cada una
para los billetes númtll'OS 11104 y 11106.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
bUletes números 11101 al 11200. ambos lnclusi·
ve (excepto el 11105)

1.360 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

025 30B 835
083 48l:J" 841
088 526 869
127 565 938
227 600 953
282 6l>J

8.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los bille
tes cuya última cifra obknida en una extracción
especial sea ... ... ..• ... ... ... ... ... ........:. ... ... 3

Esta lista comprende 18.464 premios adjudicados, para cada
serie, en este sorteo. En el conjunto de las diez series, 184.640
premios. por un importe de 2.800.000.000 de pesetas.

Madrid. 18 de febrero de 1984.-El Jefe del servicio. Ant-,?nio
Gómez Gutiérrez.

RESOLUCION de 18 de febrero cU 1984, del Senlicio
Nacíonal d. Lotería.a, por Jo que .. hoceoú.l:t:ico
el progrtlmel c!e premlol para. el aoHeo que , ha
dB celebrw el día 26 de febrero de l1Hl4.

El próximo sorteO de la Loteria Nacional, que te realizarA
por el sistema moderno, tendra lugar el d1a 2S de fabI'9re de
1984, a las doce bocas. en el salón de sorteos, sito en la raUe
de Guzmán el Bueno. número 137, de esta capital, y constari. de
diecisiete series de 80.000 bllletes cada una, al precio da 2 sao
pesetas el billete. divididos en décimOl de 250 pesetas; distribu
yéndose 138.411.760 pesetas en 18.384 premios para cada "oerie.

-
UN PREMIO ESPECIAL para una sola trao
etón de uno solo de los bUletes a~a.c1ados

con ·el primer premio 27.JOQ.08O

Prl'mills
de (!«la _elle

Para la ejecución de este sorteo .. uUUzaré,n "la bombos.
: Cinco de ellol, que IOD 101 uUl1zadOll habitualmente. represen

taD, dlit Izquierda a derecha. tu deatou de mll1&r. unldad.
de mUlar. centenas. decenas, unidades. Cada bombo contendrA
diez bolas. numeradas del O al 9, excepto el C:OlT8Spondient8

.- a las decenas de millar. que sólo contendré. ocho bolaa. numa-
· rad.. del O al 1. El sexto bombo conlendra dlec:lsél. boJaa.

numeradas del 1 al 11,
El orden· de adj wiicactón de loe premiCJI: seré de menor a

mayor. En cada extracctOn entrarán en juego tantol bombos
como S8 requieran para obtener la combinaci6n numérica pre
vista.

PSJ'a las extracc1.ones correspondientes a los premios de
25.000 pesetas se utilizaran tres bombos. Estos premios se adju
dican\n. respectivamente. a aquelJos biUetes cuyas tres últimas
cifras sean iguales, estén igualmente dispuestaa que 1aa de los
números obtenidos. Los correspondientes • los premIos desde
5.000.000 de pesetas, inclusive. en adelante. se ob.adran también
por orden de menor a mayor euantla de los premios; eatrayéndc>
se de cada uno de 108 bombos una boia, y las cinco bolas ellll"a1-

· das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las
cinco tola,¡ eatraidal fueran todas el O, con 10 cual 01 n!.uDero
resultante seria el 00000. .. considerara qu.e éste representa
al 80000. • .

De los números formados por lu' enracc10nes de cinco el
fras, correspondientes.. los premios prirp.ero, segundo 1 ter-

· cero, se derivaréo las aproximaciones ., laa centenas, como
: asimismo. del premio primero, las termlnacione. "1 101 relo.

tegrea. .
Con' respecto alu aproxim&Clones set'laladas para 'Ios nd·

, meros anterior y posterior da los premios primero, segundo
· y tercero, se entenderé. que, si saliese premiado, en cualquiera

de sUos, el número 1." 9U anterior es el 80000, y si éste fuesa
el a¡raciado, el número 1 serlo el siguleUlte.

Para la aplicación de loa premios de centena de 25.000 pe
setas se entenderé. que si cualquiera de ios premios primero,
segundo o tercero correspondiera. por eJemplo, al número 25,
S8 considerarén agraciados los 99 números restante. de Ja mis-

· ma, es decir. desde el 1 al 24 'J d~sde el 28 al 100.
Tendrán derecho al reinte,ro de su precio todoe los bllletel

cuya última cifra sea' Igual a la del quo obtenga el premio
primero:

De lospreml01 de centenas. terminacloilee " reintegros ba
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que,
respectivamente. se deriven agraciados con los premios primero,
segundo o tercaro.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de. su precio todos
108 bUJetea cuya última cifra coincida con la que se obtenga
en la extracción especial· que _ reaUzat* del bombo de lu
unidades una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes
al premio mayor , depositadas las bolas en sus respectivas
cajas.

1 de 20.000.000 (una extracción de S cifras) .
1 de 10.000 000 (una extracción de 5 cifras) ..
1 de 5.000.000 (una extracción de 5 cifras) ..

1.280 de 25.000 (dieciséis extracciones de 3 cl~

fras) .
2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada

una para loo númoro" Q,ntoriOT "7 po"tcrlor aJ.
del que obtenga el premio primero ..

2 aproximaciones de 550 000 pesetas cada
una para los nümeros anterior '1 posterior al
del que obtenga el premIo segundo .

2 aproxi macíones de 307.130 pesetas cada
una para los números anlerior '1 pOsterior al
del que obtengan el premio tercero .

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
99 números rebtantes de la contena del pre-
mio primero ..

99 premios de 25000 pesetas cada uno para los
Il9.Jl~lMlQ3..!'llf!&!!\I» ~D.Ie..so!J.lel'&481-~:'e<
mio segundo .

99 premios de 25 000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio tercero : .

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para loa
billetes cuyas dos últimas cifras sean Igual.
y estjn 19ualmente dispuestas que 1aa del
que obtenga el premJo primero _ .

7.999 reinUo'fr'os de 2:'iOO pe'Jetas cada uno para 10.
billetes cuya Olttma cUra sea Igual a 1& del
que obtenga el premio prtmero _..••

8.000 reintegros de 2.SOO pE"setas cada uno para loe
billetes cuya diUrna cUra sea Igual a la del
que se obtenga en la eltraccf6n especial. de
una cI1ra .

18.384

20.000.000
10.000.000
5.000.<:100

32.000.000

2.300.000

1 11')(1000

OH 260

2.4:75.000

2.473.000

2.475.000

10.975.000

18997500

20 000000

138 411 760

FinaUzadas todas las extracclones .precedentes, se introducirén
en el bombo de ias unidades las dos bolas extrafdas anterior
mente. Tras esta operación se extraer' una boia que determinará
la fracción agraciada con el premio especial, teniendo en cUenta
que sí la bola extraida fuers ei O S8 entenderá que representa
a la fracción décima.

Artn ~",gulrio " d<;'ll ••to bombo •• cnrtrAoar' una MI. pAr__
determinar la serie a que corresponde dicha fracción.

El sorteo se efectuarlo con ias solemnidades prescrttas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará· después un
sorteo especial para adludlcar Ja subvención a uno de los
Establecimientos benéricos de la población donde se celebre el
sorteo. Dicho sorteo especial quedaré. aplazado 51 en el momento
de la celebración del que se anuncia se desconocen los Estable
cimientos que puedan tener derecho a ia mencIonada sub
vención.

Estos actos serAa públicos y los concurrentes interesados en
el sorteo tendra.n derecho. con la venia del Presidente, a hacer
óo§liM1lli:1'Ob:.' ·'oilr. 'll\lau.tjü~- t.lI~ain"Péetll__ lllro!l"1acllfflil§
del mismo.

Vertficado el sorteo, se 8xpondrán al. público la lista oficial
de las extracciones reaUzadas 'l' la lista acumulada ordenada

. por terminaciones.
Los premios mayores se pagarén precisamente por la Adml.

nlstración expendedora de los bllletes que los obtengan.
Los premios menorea, ul como los reintegros del precio

. de Jos billetes. se pagarAn por cualquIer Administración, de
Loter1as en que se presenten al cobro.

Loa premios serén hechos efecUvoa 8D cuanto ,ea conocido
el resultado del sorteo a que correspondan 1 s14 mas demora
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación
'1 la que exlia la provisión de fondes cuando no alcancen los
que en ia Administración pagadora existan disponibles.

Madrid. 18 de febrero de 196t.-El Jete del Servicio, uta
nio Gómez GuUérrez.


